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de Gracia, número 132, en solicitud de autorización para la ulSta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de p·aso de la línea eléctIica cuyas ca
racterístícas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 36 de la línea a 26 KV., 
Moneada-E. R. Rubí. 

Final de la misma: E. T. número 5.6'17, de 100 KVA. <In-
dustrial Santa Rosa, S . L.) . 

Términos municipales a que afecta: La Llagosta. 
Tensión de servicio : 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,442, de los cuales ~ metros son 

de tendido aéreo y 40{) metros de tendido subterráneo. 
Conductor : Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección en 

el tendido aéreo y 3 x 50 en el subterráneo. 
Materia! de apoyos: Madera en el tramo aéreo y tubular en 

el subterráneo. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 26'19/ 1966. 

Barcelona. 25 de mayo de 1968.~EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.069o.C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelcma por la que se 
autoriZa y declara la utilidad pública en ccmcreto 
de la mstalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, 
paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la linea a 25 KV .. 
derivación a E. T . número 5.2,68 «(Pinturas Sumasa»). 

Final de la misma: E. T. número 5.590, de 100 KVA. (Ramón 
Bars) . 

Termino municipal a que afecta: Polinyá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,584 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección 
M!J,terial de apoyos: Madera y metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento . de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 26'19'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo ; Decreto 177'5/'1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 19(39 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 2,3 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barce¡ona, 27 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de I ndus
tría, V.' de Buen.-7.073-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria · de la 
Delegación Provincial de Barcelcma por la que se 
autoriZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la .instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrioacuyas caracteristi
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número lO de la línea 25 KV. , de
rivaCión a E. T . número 5.294 (Urbanización Las Ginesteras) . 

Final de la misma: E. T. 5.59,1 de 300 KVA. (Forestal Lo~ 
Pinos, S. AJ . 

Términos municipales a que afecta: Argentona. 
Tensión de servicio : 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,008 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre; 16 y 25 milímetros cuadrados de secc1ón. 
Material de apoyos: Madera y metáltcos. · 

Esta Delegación, 'en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octUbre ; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 17750/1967, de 2~ de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance-y límitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 217 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.067o.C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por Empresa Nacional Hi
droeléctrica del R ibagorzana, con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la Imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristicas 
técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la linea: Apoyo número 4'.l de la linea a 25 KV, 
derivación a E. T . número 5.004 (Urbanización Paraje Font de 
S. Joan). 

Final de la misma: E. T . número 5.5010 de 100 KVA. (AgrU
pación Vecinos Casa Gran). 

Términos muni·cipales a que afecta: Santa Eulalia de Ron-
Sana. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,174 de tendido aéreo. 
Conductor : Cobre ; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de l!H9, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que estableoe el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado por 
Decreto 26'19/ 1966. 

Barcelona, 2,7 de mayo de 196'8.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.066o.C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Batcelcma por la que se 
autoriZa y declara la ut.ilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por Empresa Nacional H1-
droeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia. 13Q, en solicitud de a utorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la impos1c1ón 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristi
cas técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: En la linea subterránea a 2'5 KV., deri
vación a E. T. número 5.070 (Casa Santiveri). 

Final de la misma: E. T. número 5.306. de 3115 KVA. <S. A. Ge-. 
neral de Ultramarinos) . 

Términos municipales a que afecta: Barcelona. 
T,ensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: Ü',030 de tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre; 3 x 100 milímetros cuadrados de sección . 
Material de apoyos: TUbular subterráneo. 
Esta DelegaCión, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley lO/ 1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julió; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 2(3 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma ' a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. ap·robado 
por Decreto 26:19/1966. 

Barcelona, '}fT de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.06'&-C. 


